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Resumen 

El problema de la investigación fue ¿ La Acción preventiva como interviene frente al 

sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación Peruana?. El 

objetivo de la investigación fue determinar de qué manera interviene la Acción 

preventiva frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 

Peruana. El diseño de investigación del presente trabajo es fenomenológico el cual 

se caracteriza por describir, explorar la experiencias  de las personas con respecto 

a  un fenómenos. La seguridad jurídica de estos contratos electrónicos no se dan, 

desde e el hecho que no se encuentra regulada como tal en nuestra normativa, el 

comercio electrónico está lleno en todas las redes de internet y que el consumidor 

sepa con que fuente contar o que este lee de seguridad es difícil, el contar con una 

entidad que sea especializada en ello, va a permitir que no existe carga y que 

expertos en informática,. Sabemos que es un principio el hecho de que el estado 

pueda innovar sus normas cuando existen situaciones sociales que ameritan 

cambios, ello debería ser regulado y contar con un sistema que permita verificar su 

cumplimiento respetando los derechos de ambas partes como consumidor y 

proveedor. 

                             Palabras clave: contrato electrónico, seguridad de información, seguridad jurídica, 
innovación legislativa 
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Abstract 

The problem of the investigation was: Preventive action as it intervenes against the 

contracting system by electronic means in the Peruvian legislation? The objective of 

the investigation was to determine how preventive action intervenes against the 

system of contracting by electronic means in Peruvian legislation. The research 

design of this work is phenomenological, which is characterized by describing, 

exploring people's experiences with respect to a phenomenon. The legal security of 

these electronic contracts are not given, since the fact that it is not regulated as such 

in our regulations, electronic commerce is full on all internet networks and the 

consumer separated with the source count or that it reads security it is difficult, 

having an entity that is specialized in it, will allow that there is no burden and that 

computer experts,. We know that it is a principle that the state can innovate its rules 

when there are social situations that warrant changes, it could be regulated and have 

a system that allows compliance to be verified respecting the rights of the parties as 

a consumer and provider. 

Keywords: electronic contract, information security, legal security, legislative 

innovation 
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En el primer capítulo se tiene como propósito desarrollar qué acciones 

preventivas tenemos frente al sistema de contratación por medios electrónicos en 

la legislación peruana, ya que existe mucho daño al consumidor por estos avances 

que trae consigo en la tecnología. 

En la actualidad el término de contrato electrónico aún puede sonar extraño 

e incluso confuso ya que los que no conocen del derecho no saben o pueden 

determinar si este término es correcto, como podemos denotar a medida que han 

pasado los años los cambios en el ámbito tecnológico se ha ido expandiendo de tal 

manera que hay incluso los trabajos llegan a ser solo de manera electrónica, virtual 

y todo ello es por el avance  a la tecnología. (Carrasco, 2015,p.86). 

Cuando nos referimos al contrato en sentido amplio , pero específicamente 

las que se realizan por medios electrónicos estos llegan  contar con ciertas 

características importante y diferentes, la cual genera un vínculo de transmisor y la 

otra parte que llega  manifestar su voluntad en el contrato que se está realizando , 

es así que una parte acepta y se llegaría a ser el medio donde llega a fluir la voluntad 

de las partes, es decir desde la aceptación , entonces cuando uno analiza el hecho 

de las condiciones que mencionamos hace unas líneas atrás deben formar como 

elementos para la realización del contrato electrónico, es por ello la existencia de la 

inteligencia artificial que permite que ello se concrete por medio del consentimiento 

humano (Carrasco, 2015,p.86). 

Es por ello que en estos tiempos recién se están avanzado algunos cambios 

con respecto a la regulación de algunas cosas que no estaban antes en la ley por 

la misma razón que era cosas tecnológicas que no existían, entonces como se sabe 

lo que aparece y llega a ser una problemática en la sociedad, llega a formar parte 

de un plan de buscar soluciones a estas problemáticas que pueden ir saliendo a 

medida que van pasando los años. 

 Es claro que el uso del internet y las nuevas tendencias que existen sobre 

las compras , ventas o ciertas operaciones que se realizan por internet o vía online 

como se diga, eso ha generado distintas formas de negocios o organizaciones 
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empresariales , ya sea desde la compra de libros u otro tipo de transacciones , a 

todos lo descrito hasta ahora se le denomina la contratación electrónica , la cual no 

viene a ser una categoría del contrato , ya que a nivel jurídico no lo conocemos así 

, e incluso no está tipificado de esa forma, pero si es un contrato que está 

relacionado con la tecnología o informática pero cabe señalar que ello va más 

allá  (Carrasco, 2015, p.86). 

El contrato electrónico hace referencia a los contratos que tiene una 

independencia en el aspecto jurídico, ya sea desde su objeto en sí, o lo que incluye 

el celebrar este tipo de contrato, ya que cuando analizamos este tipo de contrato 

estamos frente a la contratación de un acto jurídico que deja de lado el lenguaje oral 

y escrito por algo que se llama el lenguaje electrónico (Carrasco, 2015, p.86). 

En Colombia, dirigiéndonos al problema principal en aquella normativa el 

término contrato va más allá de las hojas o papel escrito ya que hace referencia a 

lo tecnológico, entonces en la interpretación podemos denotar la existencia del 

contrato electrónico. Cuando se define al contrato electrónico se debe partir desde 

un sentido amplio, ya que puede entender como una transacción o también la 

mezcla de datos comerciales que se basan desde las redes del internet la cual se 

incluye a la compra y venta, porque ello llega a formar parte de actividades como la 

publicidad, las ofertas, las contrataciones detalladas o previas como resulte 

conveniente (Monsalve,2014,p.21). 

Ahora dirigiéndonos al otro aspecto no al consumidor, sino a los que están 

detrás de la pantalla, ofreciendo estos objetos o servicios, que hay detrás de todo 

eso, es allí donde nacen muchas problemáticas . En Colombia cuando se puede 

saber que se da la aceptación del contrato, como parte del comercio electrónico ya 

que sabemos que forma parte de muchas actividades que se refieren a lo 

investigado , se puede señalar así la existencia de un prestador de servicios que 

definitivamente está en internet ayudando o brindando información sobre lo que se 

ofrece a los usuarios que solicitan ya sean bienes o los servicios,  pero esa relación 

no llega a proporcionar la contratación electrónica , porque el tema a debate es 
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sobre la aceptación del producto que se dará y también los peligros que existe o 

exigencias que existen por esta modalidad (Monsalve,2014,p.22). 

Como sabemos todo lo que sea de interés del pueblo debe ser regulado, es 

por ello que se dan las leyes para regular estos comportamiento nuevos que van 

saliendo a medida que pasan los años, ahora el detalle es saber que hay en la 

normativa peruana sobre ello. El tema de los contratos electrónicos llega a ser un 

tema complicado en regular, ya que sus incorporaciones, estados, y el hecho de 

establecer normas o reglamentos jurídicos encargados del tema, ya sea de 

cualquier especialidad del tema, siempre responde a una característica que es la 

flexibilidad, se propone que se usen criterios según las disposiciones de cada 

estado o país, en este caso protegiendo a la parte del consumidor (Rosas, 2017, 

p.95).  

Justificación del estudio: Gómez (2012) señaló que la justificación de 

estudio radica en cuál es la importancia del trabajo de investigación, que es lo se 

obtiene mediante el estudio que se realiza .Es por ello, que se que se puede dar un 

mayor desarrollo en el presente trabajo con respecto a cómo el implementar 

acciones preventivas frente al sistema de contratación por medios electrónicos en 

la legislación Peruana va a dar soporte al derecho de seguridad que tenemos la 

población como consumidores y que la legislación peruana pueda innovarse al 

mismo paso que los avances tecnológicos (p.27). 

Con respecto a la justificación Teórica: Se investiga cómo se de el 

consentimiento en el contrato electrónico, si es por la recepción del oferente o por 

la aceptación que envía, se  entiende que hay plazos para saber cuándo ello lega 

al destino, hablando del aspecto virtual, pero también se entiende que en el mundo 

de la tecnología existe falta de, hay temores con respecto a cómo hay problemas 

tecnológicos mediante correos, o los sistemas donde se realizan este tipo de 

contratos.  (Carrasco, 2015, p.97). 

La celebración de los contratos  que se realizan con las tecnologías que son 

de comunicación y las que son de información, tenemos que mediante el uso de los 
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medios informáticos como muchas redes electrónicas suponen un cambio en las 

relación que se dan patrimonialmente entre los sujetos (Carrasco, 2015,p.88)  

Metodológica: El método de este trabajo es el inductivo, ya que este se 

aplica para el enfoque cualitativo, ya que en este tipo de trabajo se aplica la 

observación de casos que parten desde lo particular para ir a lo general (Hernández, 

2014,p.46). 

El enfoque cualitativo tiene como finalidad poder interpretar al descubrir 

alguna realidad que se presenta en la sociedad, por lo tanto lo que se busca obtener 

es información o datos los cuales se van a obtener mediante la observación, así 

mismo la persona que investiga debe realizar juicios de lo que está estudiando y lo 

que más lo caracteriza es que llega a ser una investigación flexible (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2016, p.10). 

Practica: Este trabajo de investigación tiene una justificación práctica en 

razón de que parte del desarrollo de este trabajo se busca dar una solución y con 

ello brindar posibles propuestas con respecto a los problemas generales y 

específicos planteado en este trabajo de investigación como son los siguientes:  

El objetivo general del trabajo de investigación es :Determinar de qué 

manera interviene la Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 

electrónicos en la legislación Peruana .Asimismo, se presentará los problemas 

específicos que se desarrollará en el presente proyecto (1) Describir de qué manera 

la acción preventiva genera seguridad jurídica frente al sistema de contratación por 

medios electrónicos en la legislación peruana (2) Especificar de qué manera la 

innovación legislativa se presenta frente al sistema de contratación por medios 

electrónicos en la legislación peruana. 

Sobre la base de la realidad problemática presentada se planteó el problema 

general y los problemas específicos de la investigación. 
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 El problema general de la investigación fue ¿ La Acción preventiva como 

interviene frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 

Peruana?. Los problemas específicos de la investigación fueron los siguientes: 

• PE1: ¿La acción preventiva genera seguridad jurídica frente al sistema de 

contratación por medios electrónicos en la legislación peruana? 

• PE2: ¿La innovación legislativa se presenta frente al sistema de 

contratación por medios electrónicos en la legislación peruana? 

 

El objetivo general fue: Determinar de qué manera interviene la Acción 

preventiva frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 

Peruana. Los objetivos específicos fueron los siguientes: 

• OE1: Precisar de qué manera la acción preventiva genera seguridad de 

información frente al sistema de contratación por medios electrónicos en 

la legislación peruana. 

• OE2: Especificar de qué manera la innovación legislativa se presenta 

frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 

peruana. 
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En el presente capítulo que lleva de nombre marco teórico, se denotan las 

investigaciones previas, es decir aquellos antecedentes que van a respaldar el 

estudio que se está realizando, todo ello basado en los objetivos presentados. 

 

Arroba (2014)  El objetivo General del trabajo de investigación es hacer un 

análisis sobre en qué momento se da la perfección del contrato que se realiza por 

medios electrónicos. Las conclusiones del trabajo de investigación brinda este 

aporte dan a conocer los diferentes aspectos que toman en cuenta las legislaciones 

de otros países para poder establecer normas que regulan un contrato celebrado 

con alguien que se llama ausente por que no se encuentra en el mismo momento 

de la realización de contrato si no que solo interactúan a la distancia, y determinar 

si es aceptada o rechazada este contrato que se realiza por medio electrónico. 

 

Monsalve (2014) El objetivo del presente artículo tiene por objeto analizar 

el panorama jurídico de Colombia sobre la contratación electrónicas entre el 

proveedor y el consumidor , con respectos a la información que se da en un inicio y 

también en el post contrato, definitivamente desde el ámbito de derecho comparado 

, para determinar si hay idoneidad en la legislación de ellos frente a las europeas. 

Este artículo permite o concluye en que las leyes colombianas está regulando y 

protegiendo al consumidor con respecto a sus datos y la información que aquél 

proporciona cuando realiza un contrato electrónico como consumidor, incluso se ha 

determinado que algunas instituciones llegan a ser insuficiente en el caso de los 

mercados electrónicos , perro todo ello está siendo un proceso frente a la regulación 

de contrato y comercio electrónico en la regulación colombiana. 

 

Fortich (2011) El objetivo del presente artículo pretende determinar las 

particularidades que pueden existir cuando se realizan los contratos electrónicos, 

por lo mismo que tienen una formación, características e incluso el formalismo que 

se da es diferente por ser el comercio electrónico. Este artículo nos permite llegar a 

la conclusión de que la contratación llega a ser un acto jurídico en los cual se da la 
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celebración del negocio usando las nuevas tecnologías, los cuales van a incluir 

regulación constante. 

 

Hernandez (2012) El objetivo del presente artículo es poder estudiar de 

forma minuciosa las normas jurídicas sobre los contratos electrónicos y su 

formación, incluyendo a la jurisprudencia y también a la doctrina sobre la aplicación 

frente a esta modalidad de contratos electrónicos. Este artículo nos proporciona y 

hace mención que en el aspecto del derecho tiene como función poder regular los 

problemas que puedan ir naciendo o existen  ya que el derecho está encargado de 

poder regular y mantener un orden en nuestra sociedad y así mismo que pueda 

brindarnos seguridad , ello es fundamental para el desarrollo de la formación 

tecnológicas y la información que ello conlleva, es por ello la importancia de la 

regulación en el desarrollo de las nuevas tecnologías que se están presentando. 

  

Melo (2011) El objetivo general del trabajo de investigación es poder 

determinar los beneficios o no beneficios que hay en estos avances tecnológicos 

con respecto a la información y datos existentes, a fin de que se aumente la 

eficiencia de los contratos electrónicos y no solo la eficiencia si no también la 

eficacia de este tipo de contratos que son los electrónicos. En este trabajo de 

investigación se concluyó que Sin lugar a dudas, que el proceso y evolución que se 

da en el aspecto jurídico sobre los avances tecnológicos que existen a nivel de 

reglas o legal, si se está dando y como muestra de lo que está sucediendo se la la 

ley 1437 e incluso el nuevo código sobre procedimientos administrativos y lo 

contencioso administrativo , y así mismo otros reglamentos los cuales permiten que 

se regule todo este avance y nuevas cosas que están por venir en el aspecto jurídico 

que van a requerir la debida regulación de ello, es por ello la importancia de lo 

juristas frente a estas nuevas tendencias de comercio y contrato electrónico. 
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A continuación, presentaremos los antecedentes nacionales:  

 

Choque (2015) El objetivo general es analizar la celebración que se da en 

los contratos electrónicos y los efectos que estos pueden causar por la falta de 

protección en la constitución. En este trabajo de investigación se pudo concluir que 

a pesar de estar rodeados por la rapidez, nuevos conocimientos, se puede 

demostrar que aun a pesar de todos los avances que se han venido realizando a lo 

largo del tiempo , existe inseguridad y no hay confianza cuando uno realizar las 

transacciones por medios electrónicos, cuando uno realizan compras de bienes o 

solicitan servicios , ya que no hay un respaldo sobre ellos  cuando se realiza la 

celebración de los contratos electrónicos lo cual genera inestabilidad y es algo 

donde más se debe tener cuidado ya que es un tema a flor de piel que se da ahora 

en la actualidad. 

 

Grosso (2017) El objetivo es que se de la regulación en los contratos 

electrónicos específicamente sobre el derecho de desistimiento en nuestra 

legislación la del código de protección y defensa del consumidor. Este trabajo de 

investigación tiene como conclusión y aporte  que los contratos electrónicos sean 

regulados siempre a favor de los que son consumidores, a pesar de ello existen 

vacíos legales o lagunas donde genera afectación a su naturaleza como derecho 

de potestad , considerándose un desequilibrio entre los sujetos que conforman este 

contrato que viene a ser el consumidor y el proveedor de estos servicios o bienes 

según el caso que corresponda en el estudio a realizar. 

 

Carrasco (2015) El objetivo del presente artículo determinar en primer lugar 

la parte general de los contratos que se realizan por medios electrónicos que ya se 

encuentran inmersas en esta sociedad que se encuentra globalizada mencionando 

que  el estudio que realiza a las legislaciones de nuestro país se dan en relaciona 

los avances que pueden existir en este caso las que se encuentran relacionadas a 

los contratos. Según el estudio y análisis del presente artículo se concluye que debe 

analizarse la legislación que se encuentra vigente  con respecto a los actos que se 
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realizan por medio del internet, ya que con ello se verifica cómo va la 

comercialización de los bienes y servicios por medios electrónicos, en donde los 

contratos que se realizan por medios electrónicos forman un sistema lícito, ya que 

si contienen los elementos que declaran la manifestación de voluntad que se 

requiere en un acto contractual. 

 

Nieto (2016) El objetivo del presente artículo es poder dar una definición 

sobre la contratación electrónica en la cual tomará en cuenta los enormes cambios 

que penetran a la sociedad .Este artículo concluye indicando que la contratación 

electrónica no da inicio a las teorías sobre los contratos, menciona que aun los 

principios clásicos sobre el derecho patrimonial privado sigue en pie , entonces 

menciona que en ese estudio se basan en las teorías contractuales que ya se 

encuentran establecidas en la cual se toman en cuenta algunas formas sobre los 

contratos, mencionan un ejemplo de ello donde se da la celebración de un contrato 

entre las personas que no se encuentran físicamente en un lugar determinado , pero 

que ellos dan a conocer su declaran del negocio por medio electrónicos , si bien es 

cierto siendo esta una nueva naturaleza. 

 

Aldana (2018) Este artículo tiene como objetivo determinar a partir de un 

caso que se trata del comercio electrónico frente a los consumidores y su protección 

, en razón a determinar si estamos desprotegidos por la ausencia de regulación 

sobre este tema, así mismo determinar si la persona que denuncia es considerado 

como el consumidor final  y como es que se perfecciona el contrato en la incidencia 

de que se genere confianza en la persona que viene a ser el consumidor y si hay la 

posibilidad de que exista seguridad en el sujeto que viene a ser el proveedor. Este 

artículo nos proporciona como conclusión que es necesario la regulación sobre el 

tema trabajado específicamente el comercio electrónico que se realiza mediante un 

contrato, y es que al haber avances tecnológicos eso genera la exigencia de esta 

regulación, a pesar de la ausencia que existe , el sistema peruano si bien es cierto 

no deja desprotegido , ya que existen normas que garantizan esta función como es 

en el código de protección y defensa del consumidor y también en nuestro código 
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civil , pero el problema que se encuentra es que en las partes en este caso el 

proveedor debe brindar seguridad al consumidor y emplear ello en la fluidez de los 

bienes o servicios que se prestan en este mercado. 
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III. MÉTODO 
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3.1 Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación en esta tesis es la básica, ya que se investiga desde el 

conocimiento de lo que uno observa o de la realidad y también lo que se encuentra 

en las teorías (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p.25). 

El diseño de investigación del presente trabajo es fenomenológico el cual tiene 

como características el explorar, describir, comprender las experiencias que tienen 

las personas con respecto a un fenómeno que se pueda presentar. (Hernández et 

al, 2016, p.494) 

3.2.- Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

 

Nº Categoría 
 

Subcategoría 
  

1 

Seguridad 

jurídica  
 

-Sociedad de 

información 

- actividad 

comercial 

- principio de 

integridad 

 

Es suma de certeza y legalidad, 

jerarquía y publicidad normativa, 

irretroactividad de lo no favorable e 

interdicción de la arbitrariedad 

(Arrázola,2014,p.6). 

   
 

     

2 

-Innovación 

 legislativa  
 

-forma del 

contrato 

electrónico 

-oferta y 

aceptación 

-Inscripción 

 

 
 

Las leyes tiene un objetivo , que se 

basa en los efectos de un proyecto, 

los mismo que , el impacto que puede 

tener la ley va sobre los sujetos 

mismos. 

(Bertino,2014)  

  I  
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3.3 Escenario de estudio 

Cuando se hace referencia al escenario de estudio se entiende que es el lugar 

donde se acudirá para la obtención de datos, en este caso al ser un trabajo de 

enfoque cualitativo llega  a ser más se caracteriza por realizarse en lugares 

detallados (Hernández , 2014,p.368). 

El escenario de estudio en este trabajo de investigación son el Indecopi por ser el 

encargado de velar por el bienestar del consumidor también estudios jurídicos 

relacionados al derecho civil , derecho del consumidor y el derecho constitucional, 

y especialistas en sistemas, estos escenarios se dan ya que estos profesionales 

cuentan con el conocimiento que tiene como objetivo la presente tesis. 

 

3.4.- Participantes 

Los participantes en este trabajo de investigación personas instruidas , 

profesionales en la carrera de derecho y con especialidades en derecho civil, en 

competencia, en derecho comercial electrónico y también personas que han 

experimentado parte de las problemática presentado, siendo aquellos personas 

mayores de 18 años y que hayan experimentado las compras en línea o formaron 

parte de un contrato electrónico. 

 

3.5.- Técnicas e Instrumentos 

La técnica que se usará en este trabajo de investigación es la entrevista por ser de 

enfoque cualitativa llega a ser diferente a otras en razón de que esta técnica permite 

que el investigador se reúna con el participante y allí es donde ocurre el intercambio 

de datos o información, también se caracteriza por el conjunto de preguntas y 

respuestas que se dan (Hernández, 2016, p. 403). 
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3.6.- Procedimiento 

El procedimiento en este trabajo de investigación es la codificación cualitativa la 

cual tomará los datos de información más importantes y esta será comparada con 

otra información de las fuentes que ya se han obtenido para poder determinar si se 

desprende o se da otra categoría (Hernández, Fernández y Baptista, 2016, p.427). 

Cantidad Tipo de documento  Palabras clave de búsqueda 

6 Artículo científico 
 

    Contrato electrónico 

   

3 Norma 
 

     consumidor 

   

4 Tesis 
 

  Contrato electrónico 

    

 

3.7 Rigor científico 

 

En el enfoque cualitativo se rechaza los criterios que son la validez, confiabilidad y 

objetividad en razón de que ello se basa desde el enfoque cuantitativo. Existen otros 

criterios basados en el estudio cualitativo de la cual este trabajo se encuentra 

enfocado (Hernández, 2014, p. 453). 

 

Dependencia 

Es aquella que se demuestra cuando el investigador brinda detalles específicos 

sobre la parte teórica del investigador y parte del diseño recolectar datos que tiene 

como finalidad reservar las sesión, entrevistas, es decir aquellos datos de estudio 

que se han realizado, es por ello que la dependencia se debe demostrar y ello se 

consuma mediante la observación y el diseñó de la investigación (Hernández, 2014, 

p. 454). 

Credibilidad 
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Hernández nos señala que la credibilidad reemplazaría lo que es la validez, ya que 

se trata de tomar la participación de los participantes de manera que se encuentre 

relacionada con el problema planteado (2014, p. 455). 

 

Confirmación 

Este se refiere a demostrar lo que realiza el investigador, mediante los datos que se 

obtienen. (Hernández, 2014, p. 459). 

 

Transferencia 

Hernández señala que el objetivo del trabajo cualitativo es poder dar conceptos 

generales del problema  formulado y esto se hará mediante los datos que se 

obtienen ya que su finalidad no es dar resultados. (Hernández, 2014, p. 458). 

 

3.8 Método de análisis de información 

Triangulación de métodos de recolección de datos 

Es importante tener en cuenta obtener mucha información para poder realizar la 

recolección de datos, en la investigación cualitativa tenemos mayor profundidad de 

datos, todo ello si tenemos distintas fuentes y mayor variedad de recolección 

(Hernández et al. 2014, p.417). 

 

3.9 Aspectos éticos 

En este trabajo de investigación los criterios éticos que se llevó a cabo en el 

desarrollo de esta investigación cualitativa se desprende de lo original, ya que es un 

trabajo que no ha sido realizado antes y se rige bajo las el código de ética de la 

universidad, y a su vez este trabajo pasa por el sistema Turnitin con el fin de 

asegurar que el trabajo de investigación sea auténtico. 
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Resultados 
 

Tabla N° 1 

1. ¿Cree usted que los contratos electrónicos brindan seguridad jurídica en la 
información de datos desde la parte usuaria y proveedor? 

CASM N.A BOA 

Considero que los contratos 
electrónicos brindan 
seguridad jurídica para el 
usuario y proveedor, cuando 
el estado regula desde su 
concepto como tal, es decir 
la definición del contrato 
electrónico, sus elementos, 
su celebración, su 
perfección, cuando el estado 
crea un sistema de 
protección, una institución 
especializada en estas áreas 
que con el avance del tiempo 
necesita mayor regulación, 
en mi país Colombia 
estamos con un sistema de 
protección en estos 
contratos electrónicos más 
elevados. 

Respondió lo siguiente:  
En nuestro país el tema de 
contratos electrónicos 
suena extraño porque este 
término no está tipificado, 
pero si se aplica en nuestra 
realidad, la cual no 
contamos con la seguridad 
jurídica que realmente se 
espera y promete el estado 
en su constitución, existen 
muchas herramientas 
informáticas donde se 
realizan u operan este tipo 
de contratos, pero no existe 
una ente especializado en 
esta área que es tan amplia 
y con la coyuntura nacional 
que estamos viviendo, este 
tipo de operaciones las 
realizamos a diario , y por la 
magnitud de su uso se 
debe requerir un cuidado 
más estricto. 

Bueno el comercio 
electrónico ha tenido un 
alza en su flujo de trabajo 
debido que es una buena 
forma de seguir con el 
comercio,el proveedor 
normal puede seguir con la 
venta de sus productos sin 
la necesidad de entablar 
una relación en persona 
con el comprador. Pero si 
bien esta es una buena 
forma de vender tus 
productos también tiene 
sus riesgos debido a que la 
información que 
proporciona el cliente viaja 
a través de la red, y en este 
viaje siempre habrá gente 
con intenciones de robar 
esta información para darle 
un mal uso como la compra 
inescrupulosa u otros fines 
ya que el bien más valioso 
del siglo actual es la 
información.  

Discrepancia  Los contratos electrónicos brindan seguridad jurídica 
según la empresa. Pero en término general o legal 
peruano, falta mucho para serlo en su totalidad. 

Coincide  La seguridad jurídica en estos tipos de contratos , no se 
encuentran regulados y más aún el derecho del 
consumidor y proveedor de ser protegidos no se da como 
debería. 

Interpretación La seguridad jurídica de estos contratos electrónicos no 
se dan, desde el hecho que no se encuentra regulada 
como tal en nuestra normativa. 
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Tabla N° 2 

2. ¿Cree usted que los contratos electrónicos en su actividad comercial 
deberían de ser revisados por alguna entidad especializada? 

CASM N.A BOA 

Considero que una 
entidad especializada en 
el contrato electrónico y en 
el comercio electrónico 
hablando de forma 
general ayudaría 
muchísimo a proteger a 
las partes, consumidor y 
proveedor y todo lo que 
acarrea esta actividad, 
generaría un orden y se 
cumplirían con brindar la 
seguridad jurídica que se 
necesita. 

Considero que sí debería 
ser revisada por una 
entidad especializada, 
ello permitiría que estos 
contratos y el comercio 
electrónicos, tenga la 
organización 
correspondiente, y 
ayudaría a simplificar la 
carga que pueda darse en 
otros momentos . 

Claro que sí, 
actualmente hay casos 
no solo privados sino 
también públicos de 
filtros de información en 
las cuales clientes 
aseguran que no 
realizaron dicha compra 
de algún producto y que 
se registro ya sea en su 
estado de cuenta, por lo 
que se procede a una 
investigación en la parte 
del proveedor, cliente y 
también con el banco 
debido a mantienen una 
política dentro de su 
organización para evitar 
estafas, y en este caso 
una entidad que regula 
es buena porque le da 
una seguridad a las tres 
partes y les asegura que 
el uso de estas 
herramientas para 
compra y venta son 
seguras. 

Discrepancia  Las políticas en cada país son diferentes, pero según 
el tipo de regulación es importante que exista una 
entidad especializada. 

Coincide  La actividad comercial electrónica que se realizan en 
estos tiempos deben ser reguladas por una entidad 
especializada para generar seguridad y formalidad. 

Interpretación La entidad especializada en este tipo de actividad 
comercial electrónica, debe ser regulada y 
monitoreada con un sistema adecuado para este tipo 
de avance que se esta dando.  



23 
 

Tabla N° 3 

3. ¿Considera usted que los contratos electrónicos cumplen con los principios de 
seguridad de información que están conformados por  la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad? 

CASM N.A BOA 

La aplicación de estos 
principios de seguridad de 
información se cumplen 
cuando el sistema vela por 
brindar herramientas a cada 
parte para poder realizar 
estas acciones que 
corresponden al contrato 
electrónico, definitivamente 
la parte de integridad es el 
derecho que todos deseamos 
que sea respetado, puede ser 
difícil que ello se de , pero en 
la actualidad nuestro sistema 
lo va implementando mejor. 

Considero que depende 
de las empresas a las que 
uno se enfrenta, de forma 
general considero que el 
comercio electrónico en el 
país está muy complicado 
porque no contamos con 
la seguridad que se 
requiere  y menos aún con 
los principios de seguridad 
de información que se nos 
debería brindar, ya que a 
pesar de realizar estas 
operaciones por medios 
“confiables” hay empresas 
que obtienen nuestros 
datos personales y nos 
empiezan a buscar con la 
finalidad de vender u 
ofrecer otros servicios, es 
decir la red de clientes que 
tiene una empresa lo 
puede tener otra, la 
información personal ,etc. 

La norma ISO 27001 
justamente verifica los 
puntos mencionados en la 
pregunta es un estándar 
enfocado en el SGSI 
(Seguridad y Gestión de los 
Sistemas de Información) 
para lo cual una plataforma 
de venta que trabaje y halla 
implementado esta norma 
en sus sistemas de ventas e 
información es la que mas 
se enfoca en la seguridad de 
la información ya sea de la 
misma de la plataforma y del 
cliente. 

Discrepancia  La aplicación de estos principios se dan a su medida, no 
de manera completa, ya que cada empresa o persona 
jurídica que presenta estos servicios. Puede cumplir con 
estos principios. 

Coincide  El estado debe brindar las herramientas adecuadas para 
que este tipo de contratos electrónicos puedan ser 
regulados y así mismo cumplan con los principios de 
seguridad que le corresponden. 

Interpretación Los principios, en este caso velan por la seguridad de 
información que es lo que debe protegerse en estos tipos 
de contratos, pero no tenemos un sistema que lo ponga 
en práctica ni fiscalice ello. 

 

Tabla N° 4 
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4. ¿Considera usted que la forma de los contratos electrónicos es un factor 
de acción fundamental para su perfección? ¿Por qué? 

CASM N.A BOA 

La perfección de los 
contratos electrónicos se 
dan cuando se cumplen 
con los requisitos que 
pueden constituir este 
tipo de contrato en la ley, 
ahora es muy importante 
tenerlo presente para 
poder respetar ese 
derecho que tiene cada 
parte para aceptar ya sea 
la compra venta o 
cualquier acción que se 
esté realizando, 
contando con la voluntad 
de ambas partes y su 
aceptación. 

Respondió lo siguiente, la 
forma de un contrato 
electrónico es fundamental 
para su perfección , en el 
sentido de que según la 
forma de este tipo de 
contrato es decir que cuente 
con sus elementos 
correspondientes, sus 
requisitos para ser válido, 
ello va a permitir que sea 
válido y se pueda consumar 
este tipo de contrato, y al 
darse esta acción 
estaríamos frente a la 
perfección del contrato 
electrónico, que si bien en 
cierto no está tipificado con 
este nombre en nuestra 
normativa, pero si se hace 
mención de ella. 

Claro que sí, para el 
proveedor común le da 
más seguridad el tener 
el dinero en mano en 
este caso la venta y 
compra se realiza por 
detrás de un sistema y 
como cualquier 
vendedor le daría miedo 
la idea de que su dinero 
se pierda, un contrato 
en este caso le da esa 
seguridad de que 
cualquier problema o 
pérdida ya sea de 
dinero o información 
causado por la 
vulnerabilidad del 
sistema, puede ser 
devuelta por la entidad 
que lo desarrolló. 

Discrepancia  La perfección para un contrato de ese puede o no 
puede depender de la forma en que se realiza, ello 
depende de qué tipo de características  se deben 
tomar doctrinalmente. 

Coincide  La forma en que se realice este tipo de contrato 
depende mucho para que se considere la perfección 
de este contrato, desde contar con la oferta aceptación 
y el medio en que se realice. 

Interpretación La forma de un contrato electrónico va a depender y 
es muy importante para que se dé la perfección de un 
contrato de este tipo. 

 

 

 

Tabla N° 5 
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5. ¿Cree usted que cuando se da la oferta y la aceptación del contrato por 
medios electrónicos debería existir un medio fiscalizador u otro filtro para su 
consumación? 

CASM N.A BOA 

 Cuando nos referimos a 
la consumación de este 
tipo de contratos, se trata 
de verificar que la 
voluntad de ambas partes 
estén de acuerdo, podría 
ser complicado 
determinar a la distancia 
o por estos medios, 
entonces considero que 
el aplicar medidas de 
seguridad en los sistemas 
de comercio electrónicos, 
el tema que se mencionó 
al inicio sobre una 
inscripción forma y todo 
ello crearía un ambiente 
de seguridad y el tener un 
área que fiscalice ello 
haría aun mayor la 
seguridad para ambas 
partes. 

Considero que más que 
un medio fiscalizador, 
debería existir un 
sistema donde permita 
revisar esta acción 
donde se presenta la 
oferta y la aceptación del 
contrato por medios 
electrónicos y que 
ambas partes puedan 
presentar la protección 
de datos que 
corresponden, ahora con 
respecto a la 
consumación de este 
contrato, considero que 
si se realiza con todos los 
elementos de protección 
que le corresponden 
estaríamos frente a algo 
que brinda seguridad 
jurídica , que eso es lo 
que desean ambas 
partes, y la presencia de 
un sistema que regule 
ello es base fundamental 
para ponerlo en práctica. 

Si claro que sí, existen 
actualmente varios 
métodos en ese aspecto, 
por ejemplo, las firmas 
digitales o la factura 
electrónica que la SUNAT 
puso en marcha para las 
pymes en el Perú, pero en 
este aspecto la firma 
digital es una gran ayuda, 
aunque muchos no 
confíen, pero es cuestión 
de que poco a poco la 
gente se vaya 
acostumbrando a que las 
herramientas tecnológicas 
son una gran ayuda para 
agilizar los procesos de la 
vida rutinaria. 

Discrepancia  La acción de fiscalización se debe dar para evitar 
problemas de seguridad, cuando hablamos de su 
consumación, el filtro a ello sí es importante para 
reconocer las partes que participan. 

Coincide  Es importante que estos tipos de contratos 
electrónicos puedan ser fiscalizados o pasar por un 
filtro que verifique que el acto que se está realizando 
cumplan con la aceptación de ambas partes. 

Interpretación Los contratos electrónicos por la forma en que se da 
y los medios o herramientas electrónicas que se usan, 
es necesario que tenga un filtro mayor para verificar 
la aceptación de ambas partes. 
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Tabla N° 6 

6. ¿Cree usted que las empresas que realizan la ventas de productos o 
ofrecen servicios por medios electrónicos deberían realizar alguna 
inscripción formal? ¿Por qué? 

CASM N.A BOA 

Considero que este tipo de 
comercio electrónico 
debería contar con un 
centro o sistema donde se 
realice la inscripción 
formal, para que las 
empresas puedan cumplir 
con todas las medidas de 
seguridad 
correspondientes, así 
mismo, la información de 
las empresas sea un 
respaldo para que el 
consumidor tenga la 
confianza de poder adquirir 
estos servicios o bienes.  

La inscripción formal 
debería ser parte 
fundamental de esta 
nueva practica “los 
contratos electrónicos” ya 
que esto va a permitir que 
ambas partes ( 
consumidor y proveedor) 
tengan la protección de 
datos correspondientes 
para realizar estas 
operaciones, ello 
permitiría que todos los 
servicios que forman parte 
de este comercio 
electrónico se den con 
naturalidad y que las 
partes no tengan temor de 
estas prácticas, ayudaría 
muchísimo el tener este 
tipo de orden y 
organización con los 
contratos electrónicos. 

Bueno, actualmente 
veo que las empresas 
que realizan estas 
modificaciones en sus 
portales no 
necesariamente 
realizan algún trámite 
más que con la 
empresa que hará la 
gestión del cobro del 
dinero, pero fuera de 
esa relación no hay 
ninguna necesidad. 

Discrepancia  La inscripción formal, generaría que el temor de las 
prácticas que se dan en los contratos electrónicos, 
no sea constante por la inseguridad que hay en el 
país. 

Coincide  Una de los derechos que nos otorga la constitución, 
es que el estado debe proteger a los consumidores 
y proveedores, a medida que puedan tener la 
seguridad que amerita, la inscripción formal daría 
esa seguridad que se necesita. 

Interpretación  La inscripción formal en los contratos electrónicos, 
va a permitir que las personas o partes ( consumidor 
y proveedor ) puedan realizar estas operaciones con 
seguridad. 
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Discusión  

El encuentro de los resultados indicó lo siguiente sobre las preguntas 

aplicadas de la Sociedad de información, actividad comercial, principio de 

integridad, forma del contrato electrónico, oferta y aceptación, respectivamente, 

todas, las preguntas permite hallar respuesta a nuestro problema general que es: 

¿De qué manera interviene la Acción preventiva frente al sistema de contratación 

por medios electrónicos en la legislación Peruana? Y los problemas específicos de 

la investigación fueron los siguientes: ¿La acción preventiva genera seguridad 

jurídica frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 

peruana? , ¿La innovación legislativa se presenta frente al sistema de contratación 

por medios electrónicos en la legislación peruana? Con ello podemos ver como 

nuestro sistema de contratación electrónica en nuestra legislación peruana, que si 

bien es cierto no se encuentra tipificado como tal, cuenta con un sistema de 

seguridad, acción que prevenga estafas u otros delitos por internet. 

El primer abordaje de la discusión se da en base a dar a conocer la opinión 

de los expertos sobre los contratos electrónicos y cómo estos   brindan seguridad 

jurídica en la información de datos desde la parte usuaria y proveedor. Sobre los 

contratos electrónicos , Carrasco (2015) ,indicó que cuando nos referimos al 

contrato en sentido amplio , pero específicamente las que se realizan por medios 

electrónicos estos llegan  contar con ciertas características importante y diferentes, 

la cual genera un vínculo de transmisor y la otra parte que llega  manifestar su 

voluntad en el contrato que se está realizando , es así que una parte acepta y se 

llegaría a ser el medio donde llega a fluir la voluntad de las partes, es decir desde 

la aceptación , entonces cuando uno analiza el hecho de las condiciones que 

mencionamos hace unas líneas atrás deben formar como elementos para la 

realización del contrato electrónico, es por ello la existencia de la inteligencia 

artificial que permite que ello se concrete por medio del consentimiento humano. 

Asimismo, de los resultados obtenidos se puede enunciar que la seguridad 

en los contratos electrónicos y su concepto en sí , parte de estar frente a un contrato 

donde las características y su forma permite que nuestra legislación pueda 
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brindarnos como consumidores y proveedores la seguridad que necesitamos , como 

derecho que sostiene nuestra constitución política. 

El segundo abordaje permite identificar  el tema de que los contratos 

electrónicos sean revisados por alguna entidad especializada , sabemos que estos 

contratos electrónicos se dan en estos tiempos , y ello debido al avance de la 

tecnología, el comercio electrónico está lleno en todas las redes de internet y que el 

consumidor sepa con que fuente contar o que esté lee de seguridad es difícil, el 

contar con una entidad que sea especializada en ello, va a permitir que no existe 

carga y que expertos en informática, en el derecho y otros conocimientos 

correspondientes permitan que el comercio electrónico se de manera efectiva y 

segura. 

A su vez, tenemos a Monsalve (2014) Cuando se define al contrato 

electrónico se debe partir desde un sentido amplio, ya que puede entender como 

una transacción o también la mezcla de datos comerciales que se basan desde las 

redes del internet la cual se incluye a la compra y venta , porque ello llega a formar 

parte de actividades como la publicidad, las ofertas, las contrataciones detalladas o 

previas como resulte conveniente (Monsalve,2014,p.21). 

El tercer abordaje, aborda como los contratos electrónicos cumplen con los 

principios de seguridad de información que están conformadas por la integridad, 

disponibilidad y confidencialidad, para ello es importante que lo contratos 

electrónicos puedan estar regulados en nuestra normativa para poder determinar 

ello de una manera más clara, es importante precisar que el estado debe velar por 

el cumplimiento de proteger a los consumidores y proveedores. 

 El cuarto abordaje busca interpretar y analizar la forma de los contractos 

electronicos es un factor de acción fundamental para su perfección aplicación, una 

de las características del contrato electrónico es que tenga la parte aceptante , la 

parte que oferta y entre ambos un medio de transmisión, como se puede dar la 

perfección de los contratos, es cuando se cumplen los requisitos que estos lo 

computan, cabe señalar que la forma en cómo se realicen los contratos va a permitir 

que se dé la perfección de la misma como corresponde. 
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El quinto abordaje hace referencia a la oferta y la aceptación del contrato por medios 

electrónicos y si es importante que existe una fiscalización de cómo se estar 

realizando estos contratos o la existencia de un filtro que permita verificar que 

ambas partes estén de acuerdo, que exista la seguridad de la información de ambas 

partes y todo lo que compete a permitir la seguridad jurídica de este tipo de 

contratos. 
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V. CONCLUSIONES 
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V. Conclusiones 

Conclusión 1, Determinar de qué manera interviene la Acción preventiva frente al 

sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación Peruana.. se 

puede afirmar que la acción preventiva frente el sistema de contratación por medios 

electrónicos en la legislación peruana no se da como corresponde según el derecho 

que tenemos como consumidor y proveedor, en ese sentido según los investigado 

y recolectado, tenemos que desde el hecho de que no se encuentra regulado como 

tal este tipo de contratos , si no se sobreentiende su existencia, carece de los 

requisitos que lo complementen, carece de principios y así mismo carece de un 

sistema que prevengan afectaciones a los derechos que tenemos como consumidor 

y proveedor , incluso como un simple ciudadano, al no contar con un sistema que 

nos ayude a estar seguros de realizar este tipo de transacciones por la falta de 

regulación. 

Conclusión 2, se puede precisar la importancia de la  acción preventiva 

para  generar seguridad de información frente al sistema de contratación por medios 

electrónicos en nuestra legislación , según lo investigado y recolectado tenemos 

que el contar con un sistema de prevención , un sistema de fiscalización , un sistema 

con filtros que permita generar seguridad de información de ambas partes y así 

mismo  que permita que este acto sea realizado o se de la perfección de la misma 

como corresponde, es importante que nuestra legislación pueda contar con ello y 

se pueda innovar con los cambios que hay en los medios tecnológicos y en la parte 

social. 

Conclusión 3, por último, se puede especificar de qué manera la innovación 

legislativa se presenta frente al sistema de contratación por medios electrónicos en 

la legislación peruana, sabemos que es un principio el hecho de que el estado pueda 

innovar sus normas cuando existen situaciones sociales que ameritan cambios o 

nuevas regulaciones, el sistema de contratación por medios electrónicos no se 

encuentra regulado como tal , pero si se entiende que existe , ello debería ser 

regulados y contar con un sistema que permita verificar su cumplimiento respetando 

los derechos de ambas partes como consumidor y proveedor. 
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VI.RECOMENDACIONES 
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Recomendaciones 

La primera recomendación, prima en responder a la primera conclusión. En este 

caso, la recomendación es que el sistema peruano en su legislación pueda adquirir 

una forma de prevenir que se vulneren los derechos de las personas que forman 

parte de este tipo de contrato electrónico, el estado tiene como deber proteger al 

consumidor y al proveedor de estos problemas que se están dando con el comercio 

electrónico y que se ve cada día más por la situación que se está viviendo. 

La segunda recomendación es contar con el sistema de contratos electrónicos en 

nuestra legislación, que ella sea regulada, y cuente con los elementos que le 

corresponden, al tener ello podemos hablar recién de la seguridad jurídica que nos 

puede brindar, es por ello que el contar con un sistema de fiscalización, un ente que 

se especialice en estos temas tecnológicos y legales, va a permitir que estos 

avances puedan ir progresando en nuestro país y estar a la altura de otros países 

europeos. 

La tercera recomendación se da tomando en cuenta a qué nos referimos a 

innovación legislativa y ello es poder actualizar nuestras normas según los 

problemas sociales que se vayan dando y acorde a lo que el avance de la tecnología 

nos pide, entonces nuestro país, está estancada en ese sentido ya que no tenemos 

regulado algo tan importante como es el comercio electrónico, y que en su 

aplicación sería los contratos electrónicos ya que se cuenta con las dos partes que 

son el consumidor y proveedor, es por ello la importancia de poder regular 

nuestra  normativa según los avances que se van dando,  e incluso tomar algunos 

ejemplos de otros países que cuentan con estos sistemas. 
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Anexo 2: Instrumento de validación 1,2,3,4,5 y 6 

 

 
 



42 
 

 



43 
 

 



44 
 

 

 

 

 

 



45 
 

 



46 
 

 



47 
 

 
 

 

 

 

 



48 
 

 



49 
 

 



50 
 

 

 

 

 

 



51 
 

 
 

 

 

 

 

 



52 
 

 
 

 

 



53 
 

 



54 
 

Anexo 3: consentimiento informado 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
• Título de investigación: Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 

electrónicos en la legislación peruana. 

• Nombre del investigador: Christy Kopecek Medina. 

• Institución: Universidad César Vallejo. 

Estimado (a) Señor (a): 

Usted ha sido invitado a participar en un estudio sobre Acción preventiva frente al sistema de 
contratación por medios electrónicos en la legislación peruana. en base a la información presentada 
se obtener conocimientos para sustentar mis objetivos en el presente trabajo. Es por ello que deseo 
solicitar su participación en la investigación, para la siguiente actividad: 

• Participar en una entrevista. (Su participación es voluntaria). 

 
• ¿De qué trata la investigación? (Introducción) 

Detallar como se desarrolla la Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 
electrónicos en la legislación peruana , durante todos estos años la tecnología ha venido avanzando 
de una manera increíble, incluso reflejándose en nuestra vida cotidiana y generando cambios lo cual 
implica que la regulación normativa también deba tener ciertos cambios y modificarse , los contratos 
electrónico se dan más a menudo y podemos ver que hay derechos que se infringen y el consumidor 
y usuario no se encuentran protegidos como debería, el comercio electrónico  aumenta mucho más 
y las medidas para prevenir delitos en red se dan en aumento. 

• ¿Cuál es el objetivo de mi investigación? 

Desarrollar correctamente el objetivo de la investigación, siendo este: Determinar de qué manera la 

acción preventiva se presenta frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 
peruana. 

• ¿se presenta algún riesgo? 

Para los participantes, este estudio no presenta riesgo para su integridad y seguridad. Es una 
actividad voluntaria y complementaria.  

• ¿Se guardara la confidencialidad de su identidad? 

La entrevista se realizará por correo electrónico, con la autorización de los participantes en la 
investigación luego será transcrita para que las respuestas serán transcritas. Se guardará la 
confidencialidad de su identidad y solo se usará los datos con propósito profesionales. 

• ¿Dónde se realizara la entrevista? (LUGAR) 

Debido a la pandemia COVID 19, la entrevista será realizada mediante correo electrónico como lo 
mencione anteriormente.  

• ¿En que tiempo se realizara la entrevista?(TIEMPO) 

Se puede dar en dos o tres sesiones, tomando el tiempo de 10 o 20 minutos. 

 

Formulario de consentimiento informado 
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Yo, Benjamin Ossco Arias, con estudios universitarios en la carrera de Ingeniería, 
especialista en Sistemas o desarrollador de, acepto de manera voluntaria participar en la 
presente investigación denominada “Acción preventiva frente al sistema de 
contratación por medios electrónicos en la legislación peruana.”, luego de haber 
conocido y comprendido en su totalidad, la información sobre dicha investigación, riesgos 
y beneficios. 

Sobre su participación :  

• Mi participación  es para fines de la investigación. 
• Puedo retirarme del estudio de investigación   
• No haré ningún gasto 
• confidencialidad sobre los datos 

Asimismo, se le ha informado de que: su participación en el estudio es voluntario, sus datos 
serán reservados. 

Lugar y fecha:  

Nombre del participante: Benjamin Ossco arias 

 Lima 04 de junio de 2020 

                                Benjaminoa.  

                                    Firma del participante 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
• Título de investigación: Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 

electrónicos en la legislación peruana. 

• Nombre del investigador: Christy Kopecek Medina. 

• Institución: Universidad César Vallejo. 

Estimado (a) Señor (a): 

Usted ha sido invitado a participar en un estudio sobre Acción preventiva frente al sistema de 
contratación por medios electrónicos en la legislación peruana. en base a la información presentada 
se obtener conocimientos para sustentar mis objetivos en el presente trabajo. Es por ello que deseo 
solicitar su participación en la investigación, para la siguiente actividad: 

• Participar en una entrevista. (Su participación es voluntaria). 

 
• ¿De qué trata la investigación? (Introducción) 

Detallar como se desarrolla la Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 
electrónicos en la legislación peruana , durante todos estos años la tecnología ha venido avanzando 
de una manera increíble, incluso reflejándose en nuestra vida cotidiana y generando cambios lo cual 
implica que la regulación normativa también deba tener ciertos cambios y modificarse , los contratos 
electrónico se dan más a menudo y podemos ver que hay derechos que se infringen y el consumidor 
y usuario no se encuentran protegidos como debería, el comercio electrónico  aumenta mucho más 
y las medidas para prevenir delitos en red se dan en aumento. 

• ¿Cuál es el objetivo de mi investigación? 

Desarrollar correctamente el objetivo de la investigación, siendo este: Determinar de qué manera la 

acción preventiva se presenta frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 
peruana. 

• ¿se presenta algún riesgo? 

Para los participantes, este estudio no presenta riesgo para su integridad y seguridad. Es una 
actividad voluntaria y complementaria.  

• ¿Se guardara la confidencialidad de su identidad? 

La entrevista se realizará por correo electrónico, con la autorización de los participantes en la 
investigación luego será transcrita para que las respuestas serán transcritas. Se guardará la 
confidencialidad de su identidad y solo se usará los datos con propósito profesionales. 

• ¿Dónde se realizara la entrevista? (LUGAR) 

Debido a la pandemia COVID 19, la entrevista será realizada mediante correo electrónico como lo 
mencione anteriormente.  

• ¿En que tiempo se realizara la entrevista?(TIEMPO) 

Se puede dar en dos o tres sesiones, tomando el tiempo de 10 o 20 minutos. 

 

Formulario de consentimiento informado 
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Yo Néstor Agudelo , con estudios universitarios en la carrera de Derecho en Colombia, y 
ocupación como Asesor legal, acepto de manera voluntaria participar en la presente 
investigación denominada “Acción preventiva frente al sistema de contratación por 
medios electrónicos en la legislación peruana.”, luego de haber conocido y 
comprendido en su totalidad, la información sobre dicha investigación, riesgos y beneficios. 

Sobre su participación :  

• Mi participación  es para fines de la investigación, solo acepto dos datos de mi 
nombre, no brindo mas información. 

• Puedo retirarme del estudio de investigación   
• No haré ningún gasto 
• confidencialidad sobre los datos 

Asimismo, se le ha informado de que: su participación en el estudio es voluntario, sus datos 
serán reservados. 

Lugar y fecha:  

Nombre del participante:  

 Lima 04 de junio de 2020 

                                     NA.  

                                    Firma del participante 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
• Título de investigación: Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 

electrónicos en la legislación peruana. 

• Nombre del investigador: Christy Kopecek Medina. 

• Institución: Universidad César Vallejo. 

Estimado (a) Señor (a): 

Usted ha sido invitado a participar en un estudio sobre Acción preventiva frente al sistema de 
contratación por medios electrónicos en la legislación peruana. en base a la información presentada 
se obtener conocimientos para sustentar mis objetivos en el presente trabajo. Es por ello que deseo 
solicitar su participación en la investigación, para la siguiente actividad: 

• Participar en una entrevista. (Su participación es voluntaria). 

 
• ¿De qué trata la investigación? (Introducción) 

Detallar como se desarrolla la Acción preventiva frente al sistema de contratación por medios 
electrónicos en la legislación peruana , durante todos estos años la tecnología ha venido avanzando 
de una manera increíble, incluso reflejándose en nuestra vida cotidiana y generando cambios lo cual 
implica que la regulación normativa también deba tener ciertos cambios y modificarse , los contratos 
electrónico se dan más a menudo y podemos ver que hay derechos que se infringen y el consumidor 
y usuario no se encuentran protegidos como debería, el comercio electrónico  aumenta mucho más 
y las medidas para prevenir delitos en red se dan en aumento. 

• ¿Cuál es el objetivo de mi investigación? 

Desarrollar correctamente el objetivo de la investigación, siendo este: Determinar de qué manera la 

acción preventiva se presenta frente al sistema de contratación por medios electrónicos en la legislación 
peruana. 

• ¿se presenta algún riesgo? 

Para los participantes, este estudio no presenta riesgo para su integridad y seguridad. Es una 
actividad voluntaria y complementaria.  

• ¿Se guardara la confidencialidad de su identidad? 

La entrevista se realizará por correo electrónico, con la autorización de los participantes en la 
investigación luego será transcrita para que las respuestas serán transcritas. Se guardará la 
confidencialidad de su identidad y solo se usará los datos con propósito profesionales. 

• ¿Dónde se realizara la entrevista? (LUGAR) 

Debido a la pandemia COVID 19, la entrevista será realizada mediante correo electrónico como lo 
mencione anteriormente.  

• ¿En que tiempo se realizara la entrevista?(TIEMPO) 

Se puede dar en dos o tres sesiones, tomando el tiempo de 10 o 20 minutos. 

 

Formulario de consentimiento informado 
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Yo Carlos Sanchez  , con estudios universitarios en la carrera de Derecho en Colombia, y 
ocupación como Asesor legal, acepto de manera voluntaria participar en la presente 
investigación denominada “Acción preventiva frente al sistema de contratación por 
medios electrónicos en la legislación peruana.”, luego de haber conocido y 
comprendido en su totalidad, la información sobre dicha investigación, riesgos y beneficios. 

Sobre su participación :  

• Mi participación  es para fines de la investigación, solo acepto dos datos de mi 
nombre, no brindo mas información. 

• Puedo retirarme del estudio de investigación   
• No haré ningún gasto 
• confidencialidad sobre los datos 

Asimismo, se le ha informado de que: su participación en el estudio es voluntario, sus datos 
serán reservados. 

Lugar y fecha:  

Nombre del participante:  

 Lima 04 de junio de 2020 

                             Carlos Sanchez  

                                    Firma del participante 
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Anexo 4: Entrevistas 

 
ENTREVISTA: 

NOMBRE: CARLOS ARTURO SANCHEZ MUÑOZ 

PROFESION: 

INSTRUCCIONES: 

A continuación encontrará 6 preguntas respecto al tema de los contratos electrónicos. Lea cada 
pregunta con atención y responda haciendo uso de sus conocimientos como profesional. Conteste 
las preguntas con todas las herramientas que usted considere pertinente, mínimo 1 hojas o 2 
como máximo para resolver las preguntas que se presentan a continuación. 

1. ¿Cree usted que los contratos electrónicos  brindan seguridad jurídica en la información 
de datos desde la parte usuaria y proveedor? 

2. ¿Cree usted que los contratos electrónicos en su actividad comercial deberían de ser 
revisadas por alguna entidad especializada? 

3. ¿Considera usted que los contratos electrónicos cumplen con los principios de seguridad 
de información que están conformadas por  la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad? 

4. ¿Considera usted que la forma de los contractos electrónicos  es un factor de acción 
fundamental para su perfección? ¿Por qué? 

5. ¿Cree usted que cuando se da la oferta y la aceptación del contrato por medios 
electrónicos deberían existir un medio fiscalizador u otro filtro para su consumación? 

6. ¿Cree usted que las empresas que realizan las ventas de productos o ofrecen servicios por 
medios electrónicos deberían realizar alguna inscripción formal? ¿Por qué? 
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ENTREVISTA: 

NOMBRE: Benjamin Ossco Arias 

PROFESION: 

INSTRUCCIONES: 

A continuación encontrará 6 preguntas respecto al tema de los contratos electrónicos. Lea cada 
pregunta con atención y responda haciendo uso de sus conocimientos como profesional. Conteste 
las preguntas con todas las herramientas que usted considere pertinente, mínimo 1 hojas o 2 
como máximo para resolver las preguntas que se presentan a continuación. 

1. ¿Cree usted que los contratos electrónicos  brindan seguridad jurídica en la información 
de datos desde la parte usuaria y proveedor? 

2. ¿Cree usted que los contratos electrónicos en su actividad comercial deberían de ser 
revisadas por alguna entidad especializada? 

3. ¿Considera usted que los contratos electrónicos cumplen con los principios de seguridad 
de información que están conformadas por  la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad? 

4. ¿Considera usted que la forma de los contractos electrónicos  es un factor de acción 
fundamental para su perfección? ¿Por qué? 

5. ¿Cree usted que cuando se da la oferta y la aceptación del contrato por medios 
electrónicos deberían existir un medio fiscalizador u otro filtro para su consumación? 

6. ¿Cree usted que las empresas que realizan las ventas de productos o ofrecen servicios por 
medios electrónicos deberían realizar alguna inscripción formal? ¿Por qué? 
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ENTREVISTA: 

NOMBRE: Nestor Agudela 

PROFESION: 

INSTRUCCIONES: 

A continuación encontrará 6 preguntas respecto al tema de los contratos electrónicos. Lea cada 
pregunta con atención y responda haciendo uso de sus conocimientos como profesional. Conteste 
las preguntas con todas las herramientas que usted considere pertinente, mínimo 1 hojas o 2 
como máximo para resolver las preguntas que se presentan a continuación. 

1. ¿Cree usted que los contratos electrónicos  brindan seguridad jurídica en la información 
de datos desde la parte usuaria y proveedor? 

2. ¿Cree usted que los contratos electrónicos en su actividad comercial deberían de ser 
revisadas por alguna entidad especializada? 

3. ¿Considera usted que los contratos electrónicos cumplen con los principios de seguridad 
de información que están conformadas por  la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad? 

4. ¿Considera usted que la forma de los contractos electrónicos  es un factor de acción 
fundamental para su perfección? ¿Por qué? 

5. ¿Cree usted que cuando se da la oferta y la aceptación del contrato por medios 
electrónicos deberían existir un medio fiscalizador u otro filtro para su consumación? 

6. ¿Cree usted que las empresas que realizan las ventas de productos o ofrecen servicios por 
medios electrónicos deberían realizar alguna inscripción formal? ¿Por qué? 
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ENTREVISTA 

NOMBRE: Benjamin Oscco Arias 

PROFESION: Ingeniero de Sistemas   

INSTRUCCIONES: 

A continuación, encontrará 10 preguntas respecto al tema de los contratos electrónicos. Lea cada 
pregunta con atención y responda haciendo uso de sus conocimientos como profesional. Conteste 
las preguntas con todas las herramientas que usted considere pertinente, mínimo 1 hojas o 2 
como máximo para resolver las preguntas que se presentan a continuación. 

1. ¿Cree usted que los contratos electrónicos brindan seguridad jurídica en la información de 
datos desde la parte usuaria y proveedor? 

 
Bueno en el momento actual que estamos pasando el país y porque no decir el mundo 
entero el comercio electrónico ha tenido un alza en su flujo de trabajo debido que es una 
buena forma de seguir con el comercio, ya que el proveedor normal puede seguir con la 
venta de sus productos sin la necesidad de entablar una relación en persona con el 
comprador. Pero si bien esta es una buena forma de vender tus productos también tiene 
sus riesgos debido a que la información que proporciona el cliente viaja a través de la red, 
y en este viaje siempre habrá gente con intenciones de robar esta información para darle 
un mal uso como la compra inescrupulosa u otros fines ya que el bien mas valioso del siglo 
actual es la información. En ese aspecto los contratos establecidos por los proveedores y 
que el cliente revisa no son más de los necesarios, en otras palabras, es solo proporcionar 
la información necesaria para la compra del producto si el cliente desea proporcionar otra 
información adicional se le debe de avisar con anticipación. 

 
2. ¿Cree usted que los contratos electrónicos en su actividad comercial deberían de ser 
revisadas por alguna entidad especializada? 

 
Claro que sí, actualmente hay casos no solo privados sino también públicos de filtros de 
información en las cuales clientes aseguran que no realizaron dicha compra de algún 
producto y que se registro ya sea en su estado de cuenta, por lo que se procede a una 
investigación en la parte del proveedor, cliente y también con el banco debido a mantienen 
una política dentro de su organización para evitar estafas, y en este caso una entidad que 
regula es buena porque le da una seguridad a las tres partes y les asegura que el uso de 
estas herramientas para compra y venta son seguras. 

 
3. ¿Considera usted que los contratos electrónicos cumplen con los principios de seguridad 
de información que están conformados por la integridad, disponibilidad y confidencialidad? 

 
La norma ISO 27001 justamente verifica los puntos mencionados en la pregunta es un 
estándar enfocado en el SGSI (Seguridad y Gestión de los Sistemas de Información) para lo 
cual una plataforma de venta que trabaje y halla implementado esta norma en sus sistemas 
de ventas e información es la que mas se enfoca en la seguridad de la información ya sea 
de la misma de la plataforma y del cliente.  

 



64 
 

4. ¿Considera usted que la forma de los contratos electrónicos es un factor de acción 
fundamental para su perfección? ¿Por qué? 

 
Claro que sí, para el proveedor común le da más seguridad el tener el dinero en mano en 
este caso la venta y compra se realiza por detrás de un sistema y como cualquier vendedor 
le daría miedo la idea de que su dinero se pierda, un contrato en este caso le da esa 
seguridad de que cualquier problema o pérdida ya sea de dinero o información causado por 
la vulnerabilidad del sistema, puede ser devuelta por la entidad que lo desarrolló.  

 
5. ¿Cree usted que cuando se da la oferta y la aceptación del contrato por medios 
electrónicos debería existir un medio fiscalizador u otro filtro para su consumación? 

 
Si claro que sí, existen actualmente varios métodos en ese aspecto, por ejemplo, las firmas 
digitales o la factura electrónica que la SUNAT puso en marcha para las pymes en el Perú, 
pero en este aspecto la firma digital es una gran ayuda, aunque muchos no confíen, pero es 
cuestión de que poco a poco la gente se vaya acostumbrando a que las herramientas 
tecnológicas son una gran ayuda para agilizar los procesos de la vida rutinaria. 

 
6. ¿Cree usted que las empresas que realizan las ventas de productos u ofrecen servicios por 
medios electrónicos deberían realizar alguna inscripción formal? ¿Por qué? 

 
Bueno actualmente veo que las empresas que realizan estas modificaciones en sus portales 
no necesariamente realizan algún tramite mas que con la empresa que hará la gestión del 
cobro del dinero, pero fuera de esa relación no hay ninguna necesidad. 
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Anexo 5: Pruebas para entrevista 
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